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MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 706-2001

Guatemala, 28 de Diciembre del200f
LA MINISTM DE CULTURA Y DEPORTES

CONSIDERANDO:

Que la constitución polític_a de la República de Guatemala, establece que esobligación primordial del Estado, proteger,_fomentar y oivutgái-ta cultura nacionat;emitir las leyes y disposiciones que tiendan a su ánriqueiimiento, restauraciónpreservación y recuperación;

CONSIDERANDO:

Que dentro de las atribuciones del MICUDE le corresponde atender lo relativo alrégimen jurídico aplicable a la conservación y desarrolio de la cultura guatema¡teca,
atender todo lo relacionado al patrimonío cultural de la nación-y emitir lasdisposiciones necesarias para lograr su ordenamiento ¡urioico adecuadb;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con las consultas realizadas, para determinar et ordenlingüístico relativo al ldiom¿ K'iché que debe darse a ti bxfreiion ABAJ TAKÁatK;
1oT91" del sitio arqueológico ubicado en el sur occidente áe Guatemala, Municipio
de El Asintal del Departamento de Retalhuleu;

CONSIDERANDO:

Q.ue expertos lingüistas en idiomas mayas, coincidieron en que dentro de dichos
idiomas mayas, se.pronuncia el adjetivo seguido det sustántivor por to que esprocedente enritir la disposición tegal a efecto dó efectuar la coneccibñ tinggiitica

POR TANTO

En ejercicio de las funciones que le confieren tos artículos SB, l94 literat a), de laconstitución Política_de la República de Guatemala, 27 literales a) y m); ii l¡terald) de la Ley del Organismo Ejecutivo; 7 del Ácuerdo Gubernativo 354-2001
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Cultura y Deportes", 2 numeral l),6 literal a) del Convenio 169 Sobre Pueblos lndlgeñas 'y Tribales en pafses
lndependientes,

ACUERDA:

ARTíCULO 1". Hacer la corección lingüística de la expresión ABAJ TAKALIK por
TAK'ALIK AB'AJ, de conformidad a la estructura y al orúen básico det idioma Máya
K'iché.

ARTICULO 20. Con relación a la información contenida en documentos derivados



r¡

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES

COMUNíQUESE

Un¡dad de Consulloría lurídica

Mlnislerio de Cultura Y DePorles

de investigaciones y otros, sobre et citado sitio arqueorógico, no cambia en ningúnaspec{o el sentido de las mismas.

ARTíCULO 3"' lnstruir a la Dirección Gene¡al del patrimonio cultural y Natural,para que de a conocer ra presente disposición, a l1s ñ;ñ;; e instituciones quetengan o hayan tenido reración con er'sitio arqueorógico identificado.

ARTíCULO 40. Erpresente Acuerdo surte sus efectos inmediatamente.

0lga


